
Administración del Estado
Todos los Trabajadores

Ministerio de Política Territorial y Función Pública.

Aprobada la Oferta de Empleo Público 2019.

Real Decreto 211/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año

2019.

ANEXO I: Administración General del Estado, Acceso libre: 10.902 plazas.

Personal funcionario: 8.671 plazas.

Personal Laboral: 2.019 plazas.

Entes Públicos: 212 plazas.

ANEXO II: Administración de Justicia: 1.760 plazas.

Nuevo ingreso: 1.368 plazas.

Promoción interna: 392 plazas. 

ANEXO III: Administración General del Estado, Cuerpos de funcionarios docentes no universitarios: 53

plazas.

ANEXO IV: Administración Local con habilitación de carácter nacional: total 500 plazas.

Acceso libre: 300 plazas.

Promoción interna: 200 plazas.

ANEXO V: Personal Estatutario: 91 plazas.

Acceso libre: 87 plazas. (Hospitales del Ministerio de Defensa: 50 y Instituto Nacional de Gestión Sanitaria: 37).

Promoción interna: 4 plazas.

ANEXO VI: Administración General del Estado, promoción interna: 8.350 plazas.

Personal funcionario: 7.693 plazas.

Personal laboral: 657 plazas.

ANEXO VII: Cuerpo de Letrados del Consejo General del Poder Judicial: 5 plazas.
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